
754 14 enero 1965 B. O. del E.—Núm, 12

Considerando, a mayor abundamiento, que la falta de noti
ficación de la propuesta de resolución al expedientado, trámite 
hoy de imposible cumplimiento por su fallecimiento, deja el ex
pediente sin posible conclusión, a tenor de lo dispuesto en él 
artículo 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por lo 
que, aun sin recun;ir a criterios de analogía, sería forzoso llegar 
a idéntica solución de sobreseimiento;

Considerando que el segundo problema planteado, es decir, el 
del nombramiento de don José Quiroga Rodríguez como Patrono 
de esta fimdación, no puede considerarse como incidencia del 
expediente que se seguía a su causahabiente, sino más bien como 
una consecuencia del fallecimiento del último, que ha dé re
solverse con independencia, con nuevos trámites establecidos re
glamentariamente y los informes que su resolución hiciera ne
cesarios, tanto más cuanto que los documentos aportados por el 
solicitante carecen de autenticidad, pues se trata de copias sim
ples que carecen de eficacia para constituir el fundamento o base 
de una resolución administrativa.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Pundáciones y de 
conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica ha re
suelto:

1.0 Sobreseer el expediente incoado para esclarecer la conduc
ta del Patrono de la fundación «Blanco de Lema», de Cée (Co
ruña), de don José Quiroga Vázquez.

2.0 Notificar esta resolución a don José Quiroga Rodríguez, 
por su interés en ella, con devolución de la copia simple del tes
tamento del expedientado y la certificación del Registro de Actos 
de Ultima Voluntad, por si estimase oportuno solicitar de este 
Protectorado el nomÍ3ramiento que entiende le corresponde.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza ünU 
verHtaria por la que se hace público haber sido adju
dicadas nuevamente las obras de reparación de la Ca
pilla de la calle de Laraña de la Universidad de Sevilla.

Excmo. Sr.: Por Orden ministerial de 9 de octubre último se 
aprobó el proyecto de obras de reparación con destino a la 
Capilla de la calle Laraña, de la Universidad de Sevilla, por un 
importe de contrata de 266.176,70 pesetas, adjudicándose los 
ti^bajos por contratación directa al contratista don José Valois 
Jiménez, por dicho tipo de contrata, por el importe líquido de 
264.845,82 pesetas.

' Posteriormente, el Rectorado de aquella Universidad comu
nica a este Departamento el fallecimiento del referido contra
tista, con anterioridad a la formalizaclón del contrate, mediante 
la correspondiente escritura, por lo que no es precisa la remi
sión de aquélla.

Al propio tiempo propone el Rectorado, que la adjudicación 
de dichas obras se haga a favor de Herederos de José Valqls 
Jiménez, que continúa con la firma y que la realizarán por el 
mismo importe de 264.845,82 pesetas

Este Ministerio ha dispuesto quede sin efecto por la causa an
tes citada la adjudicación de las obras de que se trata al falle
cido contratista don José Valois Jiménez y se adjudiquen a 
Herederos de José Valois Jiménez, que continúan con la firma, 
eh las mismas condiciones e igual importe líquido de contrata 
de 264.845,82 pesetas, debiendo formalizarse dicho contrato en 
la forma reglamentaria

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro, digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1964.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la universidad de Sevilla.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defi
nitiva de las obras de construcción de vivienda y ofi
cina para el señor Inspector comarcal en Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 23 de octubre, y fiscalizado en el mismo mes por 
la Intervención (3eneral de la Administración del Estado en 
26 de octubre, y vista la copia del acta autorizada por el No
tario del Colegio Notarial de Madrid don José Francisco Izturiz, 
referente a la subasta de las^obras de construcción de vivienda 
y oficina para el señor Inspecto comarcal en Jerez de la Fron
tera (Cádiz), verificada en 10 de diciembre y adjudicada provi- 
¿lonalmehte a don Manuel Zaforas Cortés, representante de 
«pSjrica, S. L.» (calle Juan Bravo, número 59, Madrid),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, «Fábrica, S. L.» (calle Juan Bravo, número 69, 
Madrid), en la cantidad líquida de 681.173,68 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de ...... pesetas, a que asciende la
baja del tipo hecha en su proposición, de la de 681.173,68 pese
tas, que importa el presupuesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán abonadas con cargo al ca
pítulo VI, artículo primero, grupo primero, del presupuesto 
de la Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecución 
de dichas obras es de seis meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Construcciones Escolares,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
la inscripción en el Registro Oficial de las Cooperati
vas que se citan

limo, Sr.: Vistos y estudiados los estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la Dele
gación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas d© la Di
rección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo ^
cooperativa Oleícola Granadina y Caja Rural «Coigra», de 
' Granada.

cooperativa Agrícola «San Esteban», de Aberásturi (Alava). 
Cooperativa de Explotación Comunitaria de la Tierra y del Ga

nado «Santa Lucía», de La Aldea del Puente (León), 
cooperativa del Campo de Isla de Ons (Pontevedra).
Cooperativa del Campo Levantina de Hortalizas, de Alboraya 

(Valencia).
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de la Asunción», de Roma/ 

(Valencia). \
Cooperativa y Caja Rural «Santísimo Cristo de la Salud», de ' 

Nivar (Granada).
Cooperativa de Explotación Comunitaria de la Tierra y Caja 

Rural ^an José Obrero», de VUlabraz (León).
Cooperativas Industriales

Cooperativa Distribuidora Castellet «Codica», de San Vicente 
de Castellet (Barcelona).

Cooperativa de Productores Taxistas «San Cristóbal», de Las 
Palmas de Gran Canaria.

cooperativa Industrial de Producción Obrera Tabaquera «El 
Trabajo», de Santa Cruz de la Palma.

Cooperativa Industrial de Producción Obrera Panadera, de Los 
Llanos de Aridane (Canarias).

Cooperativa Industrial de Producción Obrera «San Andrés», de 
San Andrés y Sauces (Canarias).

Cooperativa Artesana «Santa Marta», de Santa Marta de Ma- 
gasca (Cáceres).

Cooperativas de Crédito
Cooperativa de Crédito «El Progreso», de Valencia.

Cooperativas dé Viviendas
Cooperativa de Viviendas «Pedro Lamata Megías», de Alman- 

sa (Albacete).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de los Remedios», de 

Ubrique (Cádiz).
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Usurbe», de Beasain 

(Guipúzcoa).
Cooperativa de Edificación «Oriamendi», de Hernani (Gui

púzcoa) .
Cooperativa de Viviendas del S. E. M. «J^n-Hogar», de Jaén. 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Virgen del Carmen», de 

Madrid.
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nuestra Señora del Car

men», de Málaga.
Cooperativa Ferroviari^a de Viviendas «La Sagrera». de Bar

celona.
Cooperativa. Ferroviaria de Viviendas «Jesús Divino Obrero», 

de Aranda de Duero (Burgos).
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Cooperativa Ferroviaria de la Vivienda «San Eudaldo», dé 
Ripoll (Gerona). i

Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Carlos Ros», de Huelva. 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «San Francisco de Asís», 

de Sevilla.
Lo qu’e digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 die diciembre de 1964.—-P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 

la que se rectifica la que autorizaba a ^Hidroeléctrica 
Española, S. A.y>, la instalación de una subestación de 
transformación de energía eléctrica en Cartagena

\. (Murcia).
Habiendo padecido error en la autorización concedida por 

esta Dirección General de la Energía en 20 de octubre de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 28 del mismo mes y año) 
a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», para la instala
ción de una subestación transformadoi^^ energía eléctrica en 
Cartagena (Murcia),

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha tenido a bien disponer se considere rectificado 
en el sentido de que donde dice: «El de 138 kilovoltios tendrá 
•cinco posiciones para entrada de líneas, dos procedentes de la 
central térmica de Escombreras, otras dos para las subestacio
nes de Totana y Lorca y una de reserva», debe decir: «El de 
138 kilovoltios tendrá cinco posiciones para entrada de línea, 
dos procedentes de la central térmica de Escombreras, otras dos 
para las subestaciones de Espinardo y Lorca y una de reserva».

Lo di@o a V. S. para su oono<ñmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 19 de diciembre de 1964.—^Ei Director general, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de* Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Electra de Viesgo, S. A.y>, 
la ampliación de la capacidad de transporte de la lí
nea que se cita. ^

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Oviedo, a instancia de «Electra de Viesgo, S. A.», con domi
cilio en Santander, calle del Medio, número 12, en solicitud 
de autorización para ampliar la capacidad de transporte de 
una línea, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la ampliación de 
lá capacidad de transporte de la línea eléctrica, a 132^ kV., y 
35 MW. de capacidad actual, existente entre Ujo-Santa Cruz 
(Oviedo) a subestación Puente San Miguel (Santander), auto
rizada su instalación por la entonces Dirección General de 
Industria con fecha 25 de junio de 1943, mediante la instalación, 
en sistema dúplex, de un nuevo conductor por fase de idénticas 
características que el existente (cable aluminio-acero de 107,7 
milímetros cuadrados de sección), de nuevos apoyos interm^ 
dios donde se precisen para disminución del vano máximo y 
refuerzo de las estructuras metálicas de los actualmente en 
servicio, con lo que quedará ampliada su capacidad al doble 
de la actual. , . i ^Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha será de doce meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. La ampliación de la capacidad de transporte se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera. Las Delegaciones de Industria de Oviedo y San
tander comprobarán si en el detalle del proyecto se cumplen 
las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de

esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la 
forma especificada en»las disposiciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Oviedo de la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriz^ión 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

Quinta. La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de ías condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en'los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos. 

"en la del 23 de febrero de 1949.
Sexta. Los elementos de la instalación proyectada serán de 

procedencia nacional.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de'1964.—^E1 Director general, José 

García Usano.
Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Ovie

do y Santander.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se aprue-^ 

ba el Plan de Mejoras TerritoricUes y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Salmerón (Guaddla-^ 
jara).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de marzo de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Salmerón (Guadalajara).

En cumplimeinto de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, él 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y' somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de^ 
Salmerón (Guadalajara). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Salmerón (Guadalajara), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 14 de marzo de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dipuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962^ se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos y red de sanea
miento. y como mejoras agrícolas, la transformación en re
gadío:

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizadas por el Servido 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas limites
Obras

Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Red de caminos ............... ..........
Red de saneamiento ..................
Transformación én regadío .....

15-IV-1965 
.... 15-IV-1965
.... 15-IV-1965

l-VI-1966
l-VI-1966
l-VI-1966

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente (Drden.

Lo que comunico a W. II. para su conodmiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este DCipartamento y Director 

del Servicio Nacional de Conoenhración Parcelaria y Orde
nación Rural


